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ACUERDO No. 2620 DE 2004
(Septiembre 30)

“Por el cual se modifica el Acuerdo 2525 de 2004, relacionado con la descongestión del Juzgado Promiscuo del Circuito de San José del Guaviare, Distrito Judicial de Villavicencio.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA
ARTÍCULO 1°.- El artículo tercero del Acuerdo 2525 del 30 de junio de 2004, quedará así:

“ARTÍCULO TERCERO.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, con la colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, determinará el número de procesos civiles, laborales y de familia que se encuentren para sustanciación y fallo, del más antiguo al más reciente, que serán entregados al Juzgado Promiscuo de Descongestión de San José del Guaviare.

Así mismo, determinará el número de procesos penales con persona privada de la libertad que se encuentren para sustanciación y fallo, cuyo conocimiento asumirá el juzgado de descongestión creado.

PARÁGRAFO.- Para efectos de agilizar la sustanciación y fallo de los procesos penales con persona privada de la libertad, el juez de descongestión dispondrá la alteración de turnos de forma que se permita la pronta y ágil solución de tales procesos, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 1° del Decreto 2637 del 19 de agosto de 2004.”
ARTÍCULO 2°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, al día treinta (30) del mes de septiembre del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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